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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de abril de dos mil veintidós 
 

Proceso Aprehensión y Entrega de Bien Dado 

en Garantía 

Demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. C.F. 

Demandado JUAN FERNANDO MONA VÁSQUEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2019-01225 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere 

 

Teniendo  en  cuenta  que el  memorial  electrónico  de  fecha 23 de febrero de 

2022,se  ajusta  a  los  parámetros  del  artículo 75  del  Código  General  del 

Proceso,   se   acepta   la   sustitución   del   poder   que   realiza el   abogado 

DAVID  MESA CEBALLOS, en  su  homólogo Dr. HERNÁN QUIÑONES MINA, 

con  T.P. 303.261 del  C.  S.  de  la  J., a quien  se  le  reconoce personería para 

seguir representando los intereses de la parte actora, en los términos y con las 

facultades conferidas en la sustitución. 

 

Requiere al apoderado sustituto para que se sirva informar el estado actual en 

que se encuentra el Despacho comisorio No. 226 del 31 de octubre de 2019, el 

cual fue repartido al JUZGADO SEGUNDO TRANSITORIO CIVIL MUNICIPAL 

DE   MEDELLÍN PARA   EL   CONOCIMIENTO   EXCLUSIVO   DE DESPACHOS 

COMISORIOS. 

 

Para el cumplimiento de las anteriores diligencias la parte demandante dispone 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 

Firmado Por:

 

 



Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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